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Ciudad de la Costa, L1 de mayo de2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESOLUCIÓU No.2r9t2023 ACTA N' 1612023

EXP. 2023 -8L-L33 0-000 L8

VISTO: Que se entiende necesaria la contratación de servicio de

monitoreo y respuesta de los locales ubicados en la plaza Michelini en
Lagomar.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI y BPS, y tienen RUPE activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento fit. g

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido informe de
disponibilidad presupuestal según fecha 02 de mayo de2023 realizado por
el referente presupuestal Christian López.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinaria, Número L6 de fecha LL de mayo de 2023 de este Gobierno
Municipal se hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

Et CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE HASTA §7.586 (PESOS URUGUAYOS
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS) IVA INCLUÍPO,
STENDO $L.281 MENSUALES. DESDE EL MES DE IULIO HASTA
EL 31. DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE, A LA EMPRESA ADT
SECURITY SERVICES S.A, RUT 21328650001.3 POR CONCEPTO
DE SERVICIO DE MONITOREO Y RESPUESTA PARA LOS

CALES UBICADOS EN LA PLAZA MI DE BECÚ, EN
GOMAR. r



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. coMUNÍeuESE A LA sECRETAnÍe pE DESARRoLLo tocAl
y pARTrcu,r.cróN. v nguÁs oFICINAS QUE
coRRESpoNDAN. cuM['LIDo ancuÍvEsr.-


